
Año de 1886. Martes 7 de Diciembre. Núm. 278.

DE LA PROVINCIA, DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

TSSOIOS DE SUSOaiOION.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertartin al 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son o'oligatorias para cada capital de pro
vincia desde nue se puDiiean oficialmente en 
eiia.y desde cuatro diás despues para ¡os demas 
pueblos de ia misma provincia, /"decreto ds 28 de 
Noviembre de 1881;.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
one se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO DS SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La,s suscriciones y anuncios sé 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros j

SS. WK. el Bey y la Berna Regente | 
(q. D. g.) y su Augusta Beal ramilla conü» 
jiúaa en esta Sorte sin novedad en su isn»» 
portante salud.

[Gaceta del 6 de Biciembre de 1886. J

Sección cuarta.

Nún. 7557. 

nobíBrati civil is ia premia'ác Valiaidid.

lección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte «Orillada y Plantío» perteneciente al 
pueblo de Cogeces del Monte, he acordado 
señalar el dia 11 del actual, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo, tenga lugar una cuar
ta subasta, bajo el nuevo tipo de 50 pesetas y 

demás condiciones que regularon las ante
riores. -

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NúM. 7.555.

Celebradas sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Boca de Cega,» perteneciente al 
pueblo de Viana de Cega, he acordado seña
lar el dia 11 del actual y hora de las doce de 
la mañana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo tenga lugar una cuarta subasta, ba
jo ei nuevo tipo de 150 pesetas y demás 
condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila. .

NúM. 7.553.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de la corta 
olivacion dei monte «Falda del Caballete,» 
perteneciente al pueblo de Villanueva de 
Duero, he acordado señalar el dia 11 del ac
tual y hora de las doce de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con
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asistencia de un empleado del ramo tenga 
lugar un tercer remate, bajo el nuevo tipo de 
de 1750 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.-—El 
Gobernador, Juan B. Avíla.

NúM. 7551.

Celebradas sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento de pastos del 
monte «Navazo Grande,» perteneciente al 
pueblo de Llano de Olmedo, he acordado se
ñalar el dia 11 del actual y hora de las doce 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
dei ramo de montes tenga lugar una cuarta 
subasta bajo el nuevo tipo de 250 pesetas y 
demás condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 2 de Diciembre 
Gobernador, Juan B, Amia,

de 1886.—El

NuM. 7628.
El dia 31 del actual y hora 

su mañana, tendrá lugar ante 
de las doce de 
el Alcalde de

Nava del Rey con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, la subasta de los produc
tos resultantes de la corta olivacion del monte 
«Común y Escobares,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 4.650 pesetas, hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avíla.

Núm. 7636.

Celebrada sin efecto la primera subasta de 
la corta de 200 pinos del monte «Concejo,» 
perteneciente al pueblo de Almenara, he acor
dado señalar el dia 3 de Enero próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una segunda subasta, bajo el mismo 
tipo de 500 pesetas y demás condiciones que 
regularon la anterior. .

Valladolid 2 de Diciembre de;i886.—El 
Gobernador, Juan B. Avíla. '

NúM. 7.573.

Celebrada sin efecto la 1.* subasta de la 
caza del monte «Laderas y Valle,» pertene
ciente al pueblo de Peñalba de Duero, he acor
dado señalar el dia 11 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de Villabáñez y con asistencia de nn 
empleado del ramo tenga lugar un segundo 
remato, bajo el mismo tipo de 25 pesetas y 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid T? de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avíla.

Núm. 7.634.

Celebradas sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento del fruto de 
pino del monte «Escudillas,» de Boecillo y 
Comunidad, he acordado señalar el dia 13 del 
actual y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una cuarta subasta, bajo 
el nuevo tipo de 40 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avíla.

NuM. 7632.

El dia 31 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Tordesillas con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta de los productos ■ 
resultantes de la corta olivacion del monte 
«Navales y Molinillo,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 4000 pesetas, hallándo
se á disposición del público en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento el pliego de condicio
nes que ha de regular la subasta.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avíla.

NuM. 7630.

El dia 31 del actual y hora de Ias doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Tordesillas con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para la corta de
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308 pinos del Monte «La Vega,» pertenecien
te á dicho pueblo, bajo el tipo de 920 pesetas 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 2 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NÚM. 1965.

DTOCinHmnC^^ÁLLiDOUD.
Sesión dei 15 de Noviembre de 1856.

Presidencia dee Sr. Bayon.

Señores: Presidente, Bayon; Secretarios, 
Clemente, Bachiller; Gardoqui, Álvarez, Lo
renzo, Pardo, R. Mantilla, Vargas, Fernandez, 
Alonso Burgueño, Moras, Francos, Domin
guez, La Torre, Sanz, Minayo.

Abierta á la una 3^ media de la tarde, 3^ 
leida el acta de la anterior, fué aprobada.

Acto continuo conforme con las prescrip
ciones del art. 65 de la Ley, por el procedi
miento 3m empleado en las votaciones secre
tas, se procedió al nombramiento de las si
guió ntes comisiones:

Para la de Presupuestos por diez votos y 
cuatro en blanco fueron nombrados los seño
res D. Atanasio Bachiller, D. García Lorenzo, 
1). Ramón Pardo, D. Braulio Feliz de Vargas, 
D. Gonzalo Álvarez, 1). Domingo Clemente, 
D. Jerónimo Francos, D. Juan de la Torre, 
D. Cesáreo del Prado, D. Salvador Calvo Ca
cho, D. Cipriano Fernandez.

Para la de Peticiones por diez votos y cinco 
papeletas en blanco D. Ramón Pardo, D. Gon
zalo Álvarez y D. Jerónimo Francos.

Para la de Cuentas por diez votos y seis 
papeletas en blanco D. Fidel F. Recio Manti
lla, D. Ramón Sanz, 1). Cipriano Fernandez, 
1). Andrés Domínguez y D. Juan de la Torre.

Para la de Beneficencia por diez votos y 
cinco papeletas en blanco D, Atanasio Bachi
ller, D. Salvador Calvo Cacho, D. Ruperto Diez 
y Diez y D. Juan de Cabo.

Para la de Instrucción pública por diez vo
tos 3^ cinco en blanco D. Luis Alonso Burgue
ño, D. José de Gardoqui y D. Braulio Feliz de 
Varitas.

2127

Para el asunto llamado de Bernues D. Do
mingo Clemente y D. Ramón Eanz, por diez 
votos y cinco en blanco.

Para la de Obras por diez.votos y cinco en 
blanco D. Tomás Bavon, D. García Lorenzo^ 
D. Francisco M.^ de las Moras, D. Luis Alonso 
Burgueño y D. Juan de la Torre.

Para la de Granja-modelo 3^ Estación etno
lógica por diez votos 3^' cinco en blanco D. Sal
vador Calvo Cacho, D. Fidel F. Récio Manti
lla, D. Andrés Domínguez, D. Ramón Pardo, 
D. Domingo demente y D. Gonzalo Álvarez.

Para la de Carreteras por once votos y cinco 
en blanco D. Juan de la Torre, D. Atanasio 
Bachiller, D. Cesáreo del Prado, D. Ruperto 
Diez 3- Diez, D. Domingo Clemente y D. Ra
món Sanz.

El Sr. Aioras manifestó que por necesidad 
imprescindible de ausentarse renunciaba el 
cargo de Vocal de la Comisión de Obras, para 
el que ha sido nombrado.

La Diputación acordó 110 admitir dicha 
renuncia.

Se dió lectura al siguiente dictamen:
«Los Diputados que suscriben, teniendo en 

cuenta las razones emitidas en pró y en con
tra al discutirsé el dictamen sobre el acta de 
D. Manuel Perez Minayo, y documento pre
senta cío, opinan que desde luego debe aprobarse 
aquélla 3^ proclamar Diputado á dicho señor.

Palacio de la Diputación 15 de Noviembre 
de 1886.—Juan de la Torre.—Ramón Pardo. 
—Braulio Feliz de Vargas.-—Domingo Cle
mente.—Ramón Sanz.»

Se acordó desde luego prescindir de te
nerle sobre la mesa 24 horas y sobre el mismo 
se abrió discusión usando de la palabra el se
ñor Alonso Burgueño, reproduciendo lo que 
tiene expuesto en la Diputación interina y 
manifestando la necesidad de traer al debate 
certificación de las hermanas del D. Manuel 
Perez, á fin de identificar mejor su persona
lidad.

No habiendo quien pidiese la palabra se 
procedió á la votación ordinaria 3^ se aprobó 
por mayoría, tomando asiento como Diputado 
el D. Alanuel Perez Minayo.

Se leyó el siguiente:
«Los Diputados que suscriben han vuelto 

á examinar el acta de elección de 1). José Sán
chez y no encontrando en ella hecho alguno
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que justifique la gravedad imputada en la 
enmienda al dictamen emitido, opinan que 
desde luego debe aprobarse y proclamar Dipu
tado á expresado D. José Sánchez.

Palacio de la Diputación á 15 de Noviem
bre de 1886.—Ramón Sanz.—Ramón Pardo. 
—Domingo Clemente.—Braulio Feliz de Var
gas.—Juan de la Torro.»

Y no habiendo quien tornase la palabra se 
aprobó por mayoría igualmente en votación 
ordinaria.

Se dió lectura al que sigue:
«Los Diputados que suscriben en vista de 

los hechos consignados en la enmienda al dic
tamen emitido sebre el acta de D. Rafael 
Luengo Lajo, y especialmente el que se re
fiere á la visita girada á algunos pueblos del 
distrito por el Sr, D. Juan de Mata Zorita, 
empleado en el Ministerio de la Gobernación 
y padre político del D. Rafael.

Y considerando que á ser ciertos esos hechos 
pudiera resultar evidente la nulidad de la 
elección, opinan que debe abrirse una infor
mación sobre ellos, nombrando una Comisión 
compuesta de tres Sres. Diputados, quienes 
darán cuenta dei resultado á esta permanente 
de actas para en su vista dictaminar nueva
mente lo que proceda.

Palacio de la Diputación á 15 de Noviem
bre de 1886.—Railion Pardo.—Domingo Cle- 
mente.—Braulio Feliz de Vargas.—Juan de 
la Torre.—Ramón Sanz.»

Y simultáneamente a la proposición su
plicatoria siguiente: . .

«Los Diputados que suscriben observando 
que la Comisión permanente de actas no ha 
dictaminado respecto de la presentada por el 
Sr. D, Rafael Luengo, usando del derecho que 
les concede el art. 54 de la Ley orgánica pro
vincial.

Suplican á la Exorna. Diputación se sirva 
sometería á discusión.

Palacio de la Diputación á 14 de Noviem
bre de 1886.—Cipriano Fernandez.—Jeróni
mo Francos.—Andrés Domínguez.»

Fundada en lo que dispone el art. 54 de 
ley, se abrió un ámplio debate sobre la pre
ferencia entre el dictamen de la Comisión 
permanente de actas y la petición dicha, to
mando parte en favor de la petición los seño
res Domínguez, Francos y Fernandez y en

œ^-

favor dei dictamen los señores Bachiller, Al
varez y La Torre, los primeros con la letra del 
art. 54 consideraron no podía eludirse la discu
sión y acuerdo de la validez ó nulidad respecto 
del acta del Sr. Luengo declarada grave, para 
que en definitiva se la aprobase ó fuese anu
lada, en cuyo caso podía prescindirse del dic
tamen de la Comisión que alargaría el asunto 
indefinidamente. Los segundos sin negar las 
prescripciones del art. 54 entendían que nun
ca estaba de más y que por el contrario con
venía aclarar los hechos y nada más justo que 
abrir información al efecto para resolver acer
tadamente.

Despues de varia.s observaciones se convino 
en que la Comisión propuesta, por la perma
nente de actas se compusiese de todos ó parte 
de los individuos caso de aceptar el dictamen 
y que procediese la votación de lo propuesto 
por los señores Fernandez, Francos y Domín
guez conforme al art. 54, siendo desechada en 
votación nominal por doce señores contra cin
co en la forma siguiente:

Señores que dijeron no: Bachiller, Gardo
qui, Alvarez, Lorenzo, Pardo, R. Mantilla, 
Vargas, La Torre, Minayo, Sanz, Clemente, 
Presidente, total doce.

Señores que dijeron si: Fernandez, A, Bur
gueño, Moras, Francos, Domínguez, total 
cinco.

Se dió cuenta del expediente remitido por 
el Alcalde de la Mota del Marqués en justifi
cación de las calamidades sufridas á varios 
vecinos por el incendio ocurrido en las eras 
de dicha villa el 30 de Julio último, en can
tidad de trigo y paja á D. Ramón Samaniego, 
1.600 fanegas de trigo y 8.000 arrobas de 
paja; á D. Francisco Alvarez 128 y 640;'á don 
Bernardo Calvo 64 y 320 y á Matías Fajardo 
32 y 160, capitalizadas totalmente en 19.152 
pesetas.

El Sr. Fernandez defendió la exactitud 
del siniestro, inclinando el ánimo de los se
ñores Diputados para que acordasen la subven
ción de 3.000 pesetas atendido el estado an
gustioso de los fondos y situación de los pue
blos contribuyentes, recayendo acuerdo in
mediato único modo de mitigar las pérdidas 
de expresados vecinos.

Varios señores usaron de la palabra abri
gando iguales sentimientos á los dei Sr. Fer-
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nandez, si bien en estes cases se necesitaba 
bastante parsimcnia.

El Sr. Parde preguntó cual era la cantidad 
censignada para calamidades y la que de la 
misma se había empleada en el ejercicie cc- 
mente.

Resultande según les dates de Centaduria 
que están censignadas 25.000 pesetas, y cen- 
siderande que en le que falta del añe ecenó- 
mice pudieran venir cenflictes, para atender
ías en la pasible, despues de un pequeña de
bate, se acerdó subvencienar á les siniestra- 
des de La Meta del Marqués cen 2.000 pesetas.

Bada lectura á la Memeria de la anterier 
Cemisien y extracte de acuerdes temades per 
la misma en ccncente de urgentes, se acerdó 
quedase sebre la mesa 24 lieras, para que an
tes de discutirles se examinen per les seneres 
Diputadcs.

Pasadas las lieras de Reglamente y seña- 
lándcse para la de mañana. lc.s asuntes pen
dientes, se levantó la sesicn.

Eran las cuatre y media de la tarde.—El 
Presideñte, Tomás Bayon.—BY Vecal Secre
taria, Domingo Clemente.

Núm. 2029.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY.

Rectificación del Censo electoral2^ara Dipu- 
tados á Cortes.

Anetacicnes de altas y baja.s al indicade cense 
electeral per la Cemisien Inspectera de 
este distrite según le dispueste en el ar
ticule 54 de la ley de 28 de Diciembre de 
1878 y que se publica á les efectes de les 
articules 55 y 56 de la indicada ley.

1 .® Sección.—Tordesillas.

Alias por seníenoia judicial.

Eugenio Fernandez Merinero 
Francisco Izquierdo Rodrigo 
Cándido Losada Mata 
Bruno Bedoya Tapia 
Ladislao González Indez 
Zoilo Sigüenza del Soto

Tomás González Comendez-
Saturio Izquierdo Rodrigo
Franco de la Rica Mata
Jerardo García dei Busto Bueno
Valentin González Indez
Eusebio Mayorga Gonzalez

3 .® Sección.—La Seca.

Anselmo Cantalapiedra Basurto.
Braulio Mena Ampudia
Dámaso Cantalapiedra Lorenzo
Daniel Capellán Romero
Eucario Lorenzo Velarde
Gil Martin Vidal
Julián Ayllon Lorenzo
Juan Recio Fernandez
Juan Ayllon Bayón
José Pedrosa Ayllon
Miguel Hernández Vegas
Pascual Lorenzo Obregón
Silverio Moyano Recio
Simeón Perez Felipe
Tomás Lorenzo Hernández

4 .^ Sección.—«Navá del Rey.

Eladio Santiago Rodríguez.

10 .^—Fresno el Viejo.

Agapito García Morales
Antonio Antón Moro
Bruno Antón Moro 
Cándido Marcos San Martin 
Eloy García Domínguez 
Eugenio García Morales 
Fabian Rodríguez Santos 
Fernando Gonzalez Pajón 
Florentino Zapatero Rodríguez 
Felipe Blanco San Martin 
Jesús Tavera Otero 
José Sánchez Blanco 
Leon Zapatero Otero 
Mauricio Anton Moro 
Paulino Blanco Santana

11 .N^cemn.—San Roman de la Hornija.
l’

Antonio Lopez Llorente 
Casimero Gago Cacho 
Deogracias Lopez Llorente 
Diego Celemín Villar
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Eusebio Motrel Santamaría
Julio Barbajero Martín
Nicolás Rico Gómez
Pedro Moya García

Bajas por sentencia judicial.

Florencio Rico Frutos
Pedro González y González
Antonio Motrel Gudiña
Sinforiano García Mozo

4? Sección.—Nava, del Rey.

Bajas por fallecimiento.

Gumersindo Burgos Perez.
Ruperto Carbonero Jimenez
Nemesio Delgado Rico
Pio del Pozo García
Dionisio Galan Hernández.
Senén Juan Campo
Nicanor Juan Pino
Teodoro Nuño Carbonero
Jacinto Perez Diez
Cándido Rico Matos
Andrés Saez Domínguez
Jacobo Santander Sedano
Juan de la Rosa González

En las demás Secciones de este Distrito 
no se han hecho alteraciones de ninguna clase 
porque no se han remitido los antecedentes 
que exige el art. 54 de la ley á esta Comisión 
Inspectora del Distrito. Y se publican las pre
sentes para que los electores ó interesados en 
estas anotaciones puedan reclamar contra su 
exactitud, defectos ú omisiones ante esta Co
misión hasta el diez de Diembre próximo.

Nava del Rey á treinta de' Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—-El Alcalde 
Presidente, Pedro Pino.—Los Vocales de la 
Comisión, Mariano Honorio,Federico Carbone
ro, Francisco Delgado; Jesús Estevez, Secre
tario.

NúM. 2007.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Elecciones de Diputados á Cortes.
Cuaderno de altas del censo electoral para 

Diputados á Cortes correspondientes á esta

Sección, que forma ia Comisión Inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
54 de la Ley Electoral de 28 de Diciembre 
de 1878.

Sección 4.^.—Medina del Campo.

Alias por sentencia judicial.

Cuadrillero Medina, Ricardo
Velasco Lopez Baños, Alfredo
Mellado Montesinos, Juan Bautista.
Hernández Polanco, Luis
Lopez Gutierrez, Felipe
Muños Puras Bonifacio

Sección 12.—Carpió.

Flernandez Carrero, Agapito
Rodríguez Matos, Cosme
Rodríguez Lopez, Francisco
Lopez Hernández, Mariano
Gavilan Descalzo, Tomás
Lopez Gutierrez, Pablo Marcial
Marcos Burgueño, Valentin
Mayor Marcos, Rosalino
Mayor Marcos, Pascasio
Marcos Burgueño, Benito

Sección 13.—Rubí.
Casares Saez, Celestino
Gutiérrez Orozco, Amalio
Dezcalzo Gay, Victoriano

Sección 14.—Rodilana.

Fadrique Juárez, Luís
Fadrique Juárez, Celestino
Fadrique Juárez, Pedro
Juárez Obregón, Roman
Iscar Alonso, Laureano .

f Alonso Leonardo, Pablo
Iscar Alonso, Cárlos
Juárez Obregon, Domingo

La Comisión Inspectora del censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de las 
reclamaciones hechas y documentos acompa
ñados, acoidó que sean alta en dicho censo los 
referidos sugetos, que se publiquen en la Sec
ciones y «Boletín oficial».

Medina ¿él Campo á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y seis.—• 
El Alcalde Presidente, Sebastian 1). Miranda,
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Joaquin Estevez, Antero Moyano, Luis San- 1886.—El Alcalde, Guillermo "Vega.— Por su. 
chez de Toledo, Félix Velayos, Honorio Bo- mandado, Emilio Fernandez, Secretario.
man, Secretario. ---------------

NúM. 2043.

NúM. 2042.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla del Z^olar.

Ultimadas las cuentas de fondos munici
pales de este Ayuntamiento pertenecientes á 
los ejercicios económicos de 1883-84 y 1884 
85 y sus pertenecientes ejercicios de amplia
ción se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación por término de quince 
dias á fin de que puedan ser examinadas por 
los vecinos y hacer las observaciones que 
crean justas.

Quintanilla del Molar y Diciembre 2 de

Alcaldía constitucional de Becilla 
de Valderaduey.

Por disposición de esta Alcaldía se hallan 
depositadas dos reses vacunas cuyas señas son 
las siguientes:

Una vaca de siete años de edad, pelo rojo, 
alzada cinco cuartas y media, con tres rayas 
encima de la cadera derecha.

Una jata de quince meses de edad, pelo 
rojo, alzada cinco cuartas y con la inicial le
tra V. en la cadera izquierda, las cuales se 
aparecieron el dia 2 del actual á la puerta de 
D. Manuel Calderón Valbuena, de esta ve
cindad.

Becilla de Valderaduy 3 de Diciembre de 
1886.—El Alcalde,- Venancio Peña.

Núm. 1954,

C0l£® DEL EÍESuELISTÍ EUHAVA
Cuadro de los Profesores que han de dar la enseñanza en el mismo-

ASIGNATURAS. ; PROFESORES. TÍTULOS.

1 .® de Latin 3^ Castellano. .

2 .° de Latin y Castellano. .

D. José Gómez González.

El mismo.

Licenciado en Ciencias, Teolo
gía y Preceptor de Latinidad 
y Humanidades.

ídem.
Geografía universal.. . . . .
Historia de España.........................
Aritmética y Algebra....................

» Wiliebaldo Robledo. 
El mismo.

» Eladio Rodríguez Rodrí
guez.

Licenciado en Filosofía y Letras 
Idem.

Licenciado en Ciencias.
Historia Universal.........................
Retórica y Poética.........................

» Wiliebaldo Robledo. 
El mismo.

Licenciado en Filosofía y Letras 
Idem.

Psicología, Lógica y Etica. . . » José Gómez González. Licenciado en Ciencias, Teolo
gía y Preceptor de Latinidad 
y Humanidades.

Geometría 3^ Trigonometría. . .
Física 3^ Química...........................
Historia Natural con principios de

Fisiología é Higiene..................
Agricultura elemental..................

El mismo.
» Eladio Rodríguez Rodrí

guez.
El mismo.
El mismo.

Idem.

Licenciado en Ciencias 
Idem.
Idem.

Francés 1." y 2.” curso. . . . » Luis de la Fuente Bachiller en Artes.

Nava del Rey 30 de Setiembre de 1886.-r-V." É.° El Director, José Gorner: Gonzalez.
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te» ■SIHl H, BISTO 8E U «HU.
JUZGADO

DEL

Silim) SE LÁ iiUSffl.
Wi^GZMZ-^KTOS i’eg'isírados en este Juzgado du

rante la 3.^ decena del mes de Woviembre de 1886.

Z^ACIDOS SIN VIÍDA
NACIDOS VIVOS. y MUERTOS ANTES DE SER IHSCRITOS.

--- ~—0.— TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS, S LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS, g 116 i
.i .

05 «2 . co ®9 . anillas
WAS. I í 2 P

.® S ^
Æ -K tx I 
ti h|2

? '2 S
¡2 í^ g

§ -S «
,8 Y 0 2
^ !í! ti g

clases, j
---- ---  --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i 21 » 1 1’1 » i 1 i 2 » » » » » » » 9, ¡I
i 22 3 2 .5)» » ¡ » j o » » »' » » » » 5 iI 23 Ip L» .» »¡1 » » » » » » » 1

»!» 1 u 1 »i» » » » ^ »
2!! 3'1 » lid » » » » » » » 4 li

26 1|1 21 » 1! 3 » » » » » » » Q 111}
2) D 31» 1 114 » » » » »i» » 4 !

E 28 21 2 4¡ » » ! » i 4 » »Í» » 4 1
29 2i li 3. 1 i BU -^ »1» » » » » » 41

¡ 30 1 Ii5 »1» » » » »»
»j » » »1 » » » »¡» » » »»»I

—, —' — ---- ------ :
¡Total.. 15 11 26' 4 3 7 33 » » » ?>

O^PO^dOMSS registradas en 
este Juzgado durante la-3.® de
cena del mes de Noviembre de 
1883, clasiñcadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

1

FALLECI DOS.
VARONES. 1 HEMBRAS.

TOTAL
DIAS. ~

<' o

'É *5 75 
¿ general

8:

1 21 1» » » »¡ » 1 1 2* 2! 22 2 » » 2¡ 1 » » 1' 3
ll 23 '1 » » 1(3 » 1 4 5
Íi 24 !» » » »12 » » 2^ 2
1* 9- » 2 » 2¡3 » » 3' 5 :
li 23 i2 1 ». - 3 1 » .» 1 4 1
í 27 2!» » 2'2 » » 2' 4 i

! 28 !2 » » 21 1 » 2 4 1
i! 29 '»!» » »2 » 1 3 0 IÇ

30 »i» 1 i» »» »' 1 II
» »¡» » »» » » »!

--- «--- -

Total.. 9 3 l 13 15 
1

2 .3 20¡

Valladolid 1.” de Diciembre de 
1886.—El Juez municijjal suplente, 
Eugenio Bosque 3^ Rodríguez.

Valladolid lA de Diciembre de 1886.—El Inez mm 
nicipal suplente, Eugenio Bosque j- Rodriguez.

Ceatw Dn¡78mU8 H8¡EDÍüs
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

IstaBbeM® ea VaKadaSMe

Direcíor-ProDietarío, d. salustiano reistoso.
Oficinas, calle de E¿GÜSVÁ, núm. 14, principal.

Esta caso, mejor cimentada, que ninguna 
otra conocida en esta población 3^ que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
A3mTMamientos, administraciones de fincas, 
encargos dt venta ó compras, subastas, co- 
bros, y pagos, gestion de toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos, judiciales 
ó extrajudiciales, 3- se hacen operaciones de 
testamentaria con la mayor brevedad y eco
nomía. Pídanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.

El dia 21 de Noviembre desapareció una 
galga del pueblo de Olivares de Duero, cuyas 
señas son: cornuda, roja culebrada y acorba- 
tada; se ruega á quien la tenga recojida dé 
aviso á su dueño Alejandro Jimeno, vecino 
del mismo Olivares.

■ BÍPORTANTE,

leos Bres. Alcaides, Secreiarios y Gonía- 
dores de fondos municipales de ios Ayun
tamientos de esta provincia, podrán adqui
rir en la Imprente del Hospicio provincial 
los libros Wayor y ©iario, arreglados en 
un todo ai último modelo de partida doble, 
según la ley de Comercio y Contabilidad.

V A LL A D 0LID.— t 8 8 6.
ímpuentá'y Encuadeknacion del Hospicio provincíal 

PalacÁo de la -Dipuíadon.
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